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,data.!án en cuenta de '8.dmisión"temporat o se devolverán los de·
Techos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.

~ 27,6 kilogramos de dibenroato de dipropiJengliool (2 por
100)... '. .
, ..No existen subproductos aprovechables. y las mermas son las

indicadas entre paréntesis, 1: continuación -de los módulos conta·
bies estabJecidos para la mercancía.

EJ· intereSado queda-obligado a. declarar en la dQCumentaóón
aduan~ de exportación y en,Ja:oorrespondiente hoja de detalle.
por cada producto exportad",'~:composicionesde las·materias
primas empleadas. determinantes 4eJ -benefICio fiscal. así ~mo
calidades, tipos (acabados. eoIores,especificaciones particulares.
formas de presentación). di~iooes y demás características que
las identifiquen f distingan de otras similares, y que en cualquier
caso debetan comcidir. respectivamente. con las mercancías pre

. viamente importadas o que en su compensadón se importen pos
terionllente. a fin de que la Aduana, babidacuenta de tal decla-
ración y de las' comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracctón de'1nuestras para'su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduana., pueda autorizar la co-,

:J:
. odien'" h9jade d~talJe. O< • ."". .' •

into.-Se .otorga esta autorización 'hasta el día 31 de di
ciem re de 198(> a partir de la fecha ·de.u publicación en el ~Bo
Jedn Oficial del Estado». debiendo el ·interesado. en su cáso. soli
citar la prórroga con .tres meses de antelación a ~u caducidad y.'
adjuntando la documentacióÍl exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.~~ paises de origen de -la, mercancía a'importar serán
todos ,aqueJl~ con los que España mantiene rcJaciones comercia

: les.nonnales.~ . ~ ! ~,A~ .. / • •

. Los paises de destino de las exportaciones seráo aquellos con
los Que España mantiene asimiSmo relaciones comerciales nor
males o su molteda de pago sea convenible, pudiendo la Direc
ción General de Export,aciÓl!, "11)0 .estillllloportutto. automar .

, exportaciones a l.os demas .palSeS:·' ' . _' . ~ .
Las ~pqrtac1oriesreallZAdasa ~.del temtono....ac.on~

sitúadas fuera del irrea a<tuaneratambien'se betiefic.aran del. re
'gime~de tráfico .de ·¡>eñeécionamierito activo .en análogas colldi-
ciones que las destinadas- al extra~o. .., -, > " - -, ~

'. Séptlmo.-El plazo para la transformación y'exl"'rtaáón en el
sistema de admisión'temporal no.poc;Irán ser,supenor a dos años.
si bien Para optar por primera vez a este tistemababrán de cuni'
p1irse los requisitos establecidos eo el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 -de febre-
ro de 1976... ', . " "

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla'
ORDEN de 23 de abril de 1985 jor Úl que .. qUlori- ro para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
ZQ a lafirma .«Phyto/a.b. Sociedad .Anánima», el régi- e fecha deJas exportaciones r.espectiv.a~, seg~n Id es.tab~do en .el.
men de tráfito de perJeccionmniento activo para la' apartado 3.6 de la Orden de la Presidenaa del Gobiern'! de 20

t importación de dibenzoato de dípropilenglicol y Úl ex· ele noviembre de 1975., :"". . .
t ~fH?rt.~ción de cera para depilar:' ,< Las cantidades de mercancías'8 importar con franquinciat .aranCelaria. en. el sistema de ~osiciÓn. a que tienen derecho las
i," . nmo:. Sr.:, <;umpUdos los trámites reglament~ri~s en eJex~ exportaciones realiZadas, podran ser acumuladas, en todo o en
1 d.ente promOVIdo por la Empresa «Phytolab, SOCIedad Anom- parte. lIin toas limitaciónq"e el cutiIplirniento del'plazo para so-
t' . -ma», ·soliCitando .el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti- licitarlas.·'~' ~ .

vo para la. importación de dibenzoato de dipropilenglicol y la ex- En el sistema de devolución de derechos, el plaw dentro del
portaclón de cera para depilar, . .' .'. . ,," cual ha de realizarse la transformación o incorpotaciónyexpor-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y ptopuesto por I tación de "las mercancías será de seis ¡peses. - ~

la Dirección·General. de Exportación, ha resuelto:' . . Octavo.-La opción del sistema a él~gir se hará en el momen-.
PriD1CJ'o.-Se· autoriza 'el régimen detrifico de perfecciona.;' to .de la presentacióñ de la correspondiente declaración o licencia

miento activ«;) a 13 finna «Phytolab. Sociedad Anónima», con do· ·de imPortación, en la admisión temporal. Yen el momento de
micilio en Lr-..nguas, 8, 4.· E-5, Villaver!le Alto (Madrid), Y,NIF. solicitar la correspondiente liceocia de exportación, en los otros
A-28898575. dos sistemas. En todo caso, deberán 'indicarse en las correspon-
. . ,segundo.-La mercancía de impórtación será la siguiente: ' dientes casiHas. tanto de la declaración o licencia de importación

, -Dibenzoato de dipropilenglicol. con la denomine.ci6n eomer- como 4e la licencia de exportación, que el tittilar se acoge al ~gi
~ial de benzoflex 9-88. P. E. 29.14.91, de las siguientes p~racteris: men 'de tráfICO de peñeécionamiento l\ClÍvo y el sistema elegIdo
tieas: ,- inencionando la disposicióia pü:r la que se le otorgó el mismo.

Peso molecular, 342.3. ,." Noveno.-Las mercancías illÍpót'ladas en'-régimen de iTáfico de
Punto de ebullición (5mmHg). 232' oC. perfeccionam;eitto activo, así torno les productos terminados ex-
Punto de soliditkación, -40 "C. portables. quedarán .sometidO$ ~l. régimen fiscal de' comproba-
Indice de refracción, 1.528.. . .ción. . . , . .. '.. . .
Peso por·litroa 25 "C, 1,12 kilogramos. > Décimo.:':':En el sisiema.de ~ci6n con franquicia araneela-
Contenido en éster rninimo.98,O po.r lOO. ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan

efectuado desde el 2~ de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
'. Tercero.-El producto de exportación será el siguiente: cha de-publicación en el ((Boletin Oficial del Estado» podrán
. Cera pára 'depilar, conteniendo aproximadamente el 27 por acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que

100 de la mercancía de importación. . se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res-
CuaJ1:o.-A efectos 'contables, se establece Jo siguiente: tante documentación aduanen de despacho la referencia de estar
Por cada 100 kilogramOS- que ,seexpotten del producto de ex· en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se

portación se podrán importar con franquicia arancelaria, o se ñalados en el articulo anterior comenzaráQ aconta~se desde la

dos sisteJÍ!as. En todo·caso, deberán ·indica.... enl•• correspon
dientes casillas, tanto de la ,declaración o licencia de jmportación
como de la licencia de exportación. que el titu~r -se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionaAdo la -disposición por. la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas ~ ré~n ,de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fISCal de comproba-
ción.· .

,Décjmo•....en el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derecbos, las exportaciones que se hayan
efectnado desde el 20 de mayo de 1985, basta la alodida fecba de
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre qUé'se hayan
hecho oonstar en la Iicenci. de exportación y en la reHante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi-'
te SU resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados·
en el artículo 'anterior -comenz8rán • contarse desde .la fecha'de

• publieat:ión de _ Orden en el ~Boletin Oficial del Estado».
,'. ·Uodécimo.-Esta autorización se regirá en lodo aquello relati-

~
'. vo a tráfico de perfeccionam1cnto y que no esté contemplado en

la presente Orden pot la .f1ormativa-que se deriva de las sigui$l
tes disposiciones: . .' .. '. ,.., . '.

J _Decreto 1492/1975 -(<<BOJetfn OficiaIacl Estado»nIjme'-

t':' ro' !JSl>roeo lIe j:PRsiden~a del Gobi~o de 20 de 'llmIiembré:
: de 1975 «(Boletin Olicial dél Estado» número 282). ';' .' -'

.
.• ' '- orden del. Ministerio de. Hacienda de 21 de. tebrero~e 1976
'(<<Boletín Oficial del Estado» niímero 53). . ", .

l
'.-Orden del Ministelio de Comercio. de 24 de febJ:efo de
" 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53): .' .
. ~ -'. Circular de la Dirección Genera1.de Aduanas de 3 de mar
. ~o de 1976 (<<BoJetin Olicial del Estado» ntunero 71): .' .

Duodécimn.-Líl Dirección' GerteraJ deAdUll118Á y, la Direc-

¡ ción Gtmeral de Exportación, dentro de sus respectivas <:omp..
rencias, lIdoptarán las medidas adecuadas para la llOrt'eCla apli

F- cación y ~nvolvímiento de la presente autorizaci~n. ''t'

1,. ~qÍleoOmuniéoa V. 1. "';rá_suronoclmiento yet~os. >l Dios p'arde a v, l. muchos anos. . ,. . .
} Madnd, 23 de abril de 1985.-P. D.,. el Director seneral.def Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.' •

~J1ino. Sr. Director seneral deExportación.
.l"'. .•
•¡
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Ilmo. Sr. Director.~nera1 deExpor~ción.

fecha de publicación de esta Orden en el {(Boletin Oficial del Es-
tado)), .

Undécimo.'-Esta autorización se.regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado- en
la presente Orden por la normativa que se deriva -de las siguien-
tes disposiciones: I .

- DeCreto 1492/1975 (<<BoletÍl>. Oficial del Estado» nú";'"
ro 165). . '

- Orden de la Presidenció del" Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 282). .

- Orden del Ministerio de H8i:iencIa de 21 de febrero de 1976
(<< B,*tin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de~ Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Esta40» numéro 53). '.

- Circular de la Dirección General de Aduanas <fe. 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com~
tencias, adoptarán las 'medidas a4ecuadas para-la correcta apli..
cación y desenvolvi~nto de la presente a~tori?ación..

Lo que comunico a-.Y. l. para sú eortoeimiento y efectos. _
- Dios ~uarde a V. I. muchos años. _ _ ::_.

Madnd. 23 de abril de 1985.-P: D.• el Direétor general de
Exportaciót:t. Apblonio Ruiz ligero.. . ;-

-; ~.
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, Para la mercancía 2. el 21.70 por lOO en concepto de subpro
ductos adeudabies, dada su naturaleza de óxido de cinc impuro.
por la P. E. 28.19.00.

En concepto de mermas:
Las indicádasentre paréntesis lí continuación de los efectos

contables establecidos para cada mercancía. .

Caso de q~e haga uso del sistema de reposicióJ\ con franqui~
cia arancelana, el ínteresad~ hará' constar en las licencias o DD.
LL. de importación (salvo que acompañen a las misma.s las co
rrespondientes hojai de detalle). los concretos porcentajes de sub
productos aplicables -a Iu mercancías de)mpor:tación. que, serán

, precisamente Jos que la Aduana tendrá ~n cuenta, para la liquid~

ción de ingreso por dicho concepto de subprodU<los, '. '. -
. El interesado queda obligado a declarar en la doculllentació..
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada produet:o exportado. las C()mposiéiones de las materias
primas- empleadas, determinantes 'del beneficio fiscal~ así como-
calidades, tIpos (acabados. colores. especificaciones particulares. .
formas de presentación), dimensiones y demás ea_racteristicas que
las identifiquen y distingan de otr~ similares, yque en cualquier
caso deberan comcidir, respectivamente~ con las· mercancías pre~
viamente importadas o que en su compensación se im~en pos
ieriormente. a fin de que la Aduaná, habida cuenla de tal decla
racióh y de las comprobaciones que estime con"eniente realizar.
enire ellas la extracción de muestras para su revBición. o análisis

. por el laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la có-
rres¡xmdiente hoja de detalle. . .

Quinto.~Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añós-a paJ1jr de·la fecha de'su publicación en _el'«Boletin 'Oficial
del Estado»~ debiendQ 'el interesado, en -su 'caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de- antelación 'a'su caducidad y adjuntandO'
la doclimenta~ión exigida por la Orden det'Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.
. .&xto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con, los qua España mantiene relaciones eprnercia-
~~~b,.: - ~

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
105_que España mantLene asimismo relaciones comerciales nor
males -o su moneda de paga sea .convertible. pUdiendo 'Ia Direc~

ción. General de Exportación. si lo estima' oportuno. autorizar
exportaciones-a los demás paí5e$.' ..

Las exportaciones realizadas a ~.del territorio nacional
sitUadas. fuera del área aduanera también se beneficiarán del. re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en an~logaS'condi'"
clones que las destinadas al extranjero. ". '

Séptimo.-El plazo para la transfofl1la;Ción Y,e..xportación en el
sistema de admisión temperal no podrá ser supe.nor a dos años.
si bien para optar por pnrnera vez a este sistema habrán de cUtn- ~

'f,lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord~n 'de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
p~nto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de' 24 de febre-
ro de 1976. .' '. .'.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla..
zo para solidtar las. importaciones será de ·un ·año ,a partir de la
fecha de .las exportaeionea respectivlli. segú'l lo ~tablecido _ eL
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de nOViembre de 1975. '. . .. .'

'Las cantidades" de mercancías á importar COn fran(1uicia
arancelaria en el ~tema de reJ?Osieión. a. que tienen derecho .Ias
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o eu
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. -

En el sistema de devolución de derecho,. el plazo den!ro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor"
taeión' de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración -o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y. en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistémas. En todo caso. deberán.. indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportadón. que el tituJar se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando. la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. -las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfe«ionamienJO activo. así como los productoi terminados ex~

portables quedarán' sometidos al régimen fiscal.de comproba-
ción-. . . , " ,

Décimo.~En el sisteq¡.a de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectlÍado desde et 22 de marzo de 1985 hasta la aludida fecIla de
publicadón en el «Boletin OfICial del Estado> podrán acoge",,'

,.¡'

ORDEN de 23 ife abrO de 1985 por la que se autori
za a la firma' «lnduslrias Quími.casEsleve. Sociedad
AilÓnima» (INQU1MES). el régm.en de tráFICO de
perfeccionamienlo aclivo para la impiJrtOCÜ»f < de di-:
verUlS ma1erias_primtis )lla exportación de fenil bUlo-
zona y!eftilbulazona ·cálcica. .. .'.

12117

· limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el exPe.
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas Eiteve.
Sociedad Anónima» (INQUIMES), solicitando el régimen de ITá
lico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exporiacióil de fenil butazo9a y fenilbulaZO-
na cá1cica~' ,. • _,.~ , . . _'. .

Este Minis~o. de acUerdo a lo lrlformado y propuesto por
la Dirección Genernl.de Exportacióll, ha resuelto:.. .

· Primero.-Se autoriza el régi~~ de tráfi;;" de'¡"rfeccio~a
miento activo a la firma «Industria:t Químicas 'Esteve. Sociedad
Anónima» (INQUIMES). con .domicilio én avenida Mare de
Deu de Montsemu. 12,08024. Barcelona.)' NIF A.oS148637.

Segundo.-las ll1ereancías de importacion serán las siguientes:
~ r. 'PoIvo-de clIic. P. 13.'79.03.25. \ ..
2. N[trobenceno, P. E. 29.03:.39,3.. "
J. Malonato de dietilo. P. E. 29.15.12.
4. Cloruro de ....butilo. P~ E: 29.&2:29.9.

• Tercero....Losprodll<lot,de expoitaqQ.o.ieráltlos sigUicintesl"
1. Fenilbutazona. P. E: 29.35.87.r· .
11. Fenilbulazona cálcica, P. 13.. 29.35.99.3.

Cuano.-A efect95 contables: Se establece lo siguiente: ..
. Por cada 100 kilogramoS' 'tue se. exporíen de cada uno de los

> productos de exportación senalados se ~rán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tem~
poral~ o se devolverán los derechos aráncelarios. según el sistema .
a que-se aCoja el interesado," las cantidades de mercancías si-
guientes: -

· Producto 1:
- 241.80 kilogramos de,merc¡lll<lÍa 1(39,5 por lOOl.
- 132.00 kilogramos demen;aOOa Z (16,50 por lOO).
- 88.20 kilogramos'de mere«ncía;J (36 por 100).
- 60.20 kilogramos de mercaJi<:ia" (45.llj) por 100).
Producto 11: -'"
- 278,70 kilograf1los de mercanc¡,¡'1 (39,5 por lOO).
- 151.90 kilogramos de mercancía 2 (!6.50 por lOO).
- 101.40 kilogramos de mercancía 3 (47.90 por 100).
- 69.20 kilogramO. de mercanela4 (55.80 por lOO).

Como porcentaje de pérdidas:
En concepto de subproductos: .

. Para la mercancía t. el 6O~j()~ lOO-en concepro de subpro
ductos adeudables. dada su- naturaleza de óxido de cinc impuro
de baja dens~. (l9r la P. E. 2S.19.00. . _..


